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En la ciudad de Hermosillo, Sonora) siendo las diecinue
ve horas del Jueves dieciseis ele lctubre de mil novecientos -

~ 

f:iesenta y nueve , se reunieren en las oficinas d~ la Liirecci6n 

de L.: .:.scuela de Lerec o _t Ciencias ~ocialcs de la üniversi- 

dad de .:ionora , los miemDros del , .• Consejo 1'écni co de la misma , 

en sesi6n ordin .. ria que fué convocada mediante pr imer citat o-

rio del dia ,,uince de v~tubre en curso, bajo l a presidenc ia uel 

ce , or Licenciado Carlos Labrei a uñoz , en su carácter deD i rec 
to1 de la t..scuela, con asistencia d e los señores Licenciados -
Osear F . • Téllez Ul loa, Abraham f . guayo , ~ar los Gámez fi'imbres ,_ 

L•rancisco \Oss i,ámez , Osear L6pez Vucovich , ur . Jesús :::a.lazar 

Ltcedo , y los r~pr2sentantes estudiantiles 1...ita Lhévez y Héctor 

tarr.s. t.nríqucz , actuando c omo -..ecret"'.:-io el Licenciado :[iliiguel_ 

I~ios ~•.guil era.- Habiendo quórum legal se rasó lista rle prasen

tes y se di6 lectura al acta de la sesitn anterior aprobándose 

en ~us e !Tiilinos . - Actc seguido se pasó a tratar el punt.o ter-
cero de la orden del dia, consistente en el inforrne de la Di - 

r~cci6n de l a - ~cuela , al Il . Lonsejo Técnico , sobre una nueva -
petici6nformulada poi- el Li cencfé¡do HuP-c Pompa _;strada , en re

lación c on su situación jurídico-ecadérnica, Tespecto de la cá.

teciré'l ue T~rcer '-'urso de L~recha 1.,ivil "Obligac iones", grupo -
".u'' , pa·,-e que se ton.en los acuerdos que corresponcian .- Con ese 

ob jeto el ~ecrtltnrio procedió a dar lectura al oEicio n<unero- 

ciento ochenta~ dos , ae fecha once de Lctubre del o.ño en cur

so, mediante el cual , la Direcci6n de la escuela aclar6 al se
nor Licenciado ttueo fom~a ~strada su s i tua i6n jurí dico-acadé

mica, res r ecto de la c~teira de Tercer Curso ~e Derecho ~ivil_ 
"obligaciones 11 , Grupo II u" 1 que se imparte. en el Tercer ,\lio de

la ~a1rert, haciéndole s&ber las distintas razones y r otivoss

¡:or los cuales aún no adqu i ría la titularidsd res~ecto de di- 

cha cátedra y , a la ve2, comunicándole el acuerdo de carácter_ 

general torraoo por el propio ... 011sejo Técnico de la Escuela so

bre la inte rpretaci6n de las disposiciones el el l~egl an.ento para 
~xámenes de Oposic ión y ~oncurscs de .éritos, apl icables a su 
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caso , cor.:io también ante t dos los demás maestr os de la pro -

p í a ·scuela, que s e encu entren en la misr.ia si tuaci6n. - Ense 

guida , también se d ió lecturH al oficio de fecha trece de - -
lctubre del ano en curso , median t e e l cual , el lic enciado -

Huto Iomra t strada , nuevamenle insiste ante el Ii .Lon~ejo T~c 

n ico d e la f.' scuela , sc..bre su s ituación juri<lico- acadéndc a res 

pecto de la cátedra referente a este asunto, argumentando en 

síntesis y en forma muy especial que l a Ley de Lns e a ,za 

Univer s itaria y e l hegl amento de l a ~scuela , se refieren a -

t res cic l os e s colares o t r -s lectividad2s de docencia para -
adquirir la t itular idad de uno. cátedra y no precisamente a -

tres ano~ de calendario o cronológicos, y a r gumentando él.SÍ-

mismo que ninguna so l icitud por opos i c i6n hu bo d e l a cátedra 

elud i d a , durante los tres a ños o cic l os lectivos e.scolares -

en c;ue l a había v en ido i mpartiendo como in t erino. l'or ú lti

mo, el Li cenciado !iiguel ,ics t-igui lera in orm6 a los mi en:--

bros Conse jeros que nuevamente el s~1tor Licenciado l'ugo Pom

pa Estrada había oído invi tado eP.pecial rrent e pAra asistir a_ 

l a reuni6n que se estaba celebrando por ese Consejo Técnicop 

A cont lnuaci6n se di6 lectura a un escrito firmado por di ve.E 

sos alumnos del Tercer Año 11 .13" , del Cuarto Año 11 Bn y del - 

Quinto Año de la Carrera aooyand o a l sei:1or Licenciado Hu.ge -
Pompa c;strada e n el conteni d (1 y a rgumento s de su escritc di

r i gido al Consejo 'I'écn ico a que antes se di6 lectura.- Pues
t o a discusión el a s unto d e que s e trata, en uso de la pala-

br a el se.ncr Licenci <lo tJscar López Vucovi c h i nterrogó a los 

demás consejercs sobre si e l Consejo Téc nico de la ~scuela -

era competente para r evocar un acuerdo ya anteriormente tom~ 
do sobre la misma cuesti 6n. Lespu és de u n b~eve cambio de -

impresioues se es tirr.6 que el Consejo Técnico de la .... scuela. -

s ! tenia tal competenc ia , de a cuerde con lo dispuesto por e l 

Articule 19 (diec inueve) inciso C) del l eglamen to <le la Es- 
cuela, yue expresame nte l os faculta parA resolver cualquier ~

caso ~ue se presente y CU)'ª decisi6n no esté reservada a __ .., 

otra aucor i dad , indcrendienterr:e11te <le que no edste n inguna -

razón o impedimento - e cual u ier orcen para r.ue el Consejo -

Técnico no pueda dejar siD efecto o revocar, cuando ¿ s i lo -

estime conveniente, un acuerde tomado C' n anterioridad . Cn ..... 
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uso de la palabra el sehor Licenc tado ?rancisco ltoss Gámez -

solicitó que nuevanente se leyera una parte d el escrit o del 

Licenciado hu~o lampa istrada y s e aclarara al Consejo sobre 

esa situac:i..6n, porque tal parecía que en realidad lo que ha 

b l a era un error o confusión del Licenciado Hugo Pompa Estr_! 

da sobre el hecho Je !!_i se habian pre sentado o no sol i citu-

des de e<.ámene s de oposición, oport unartente , resrecto de la 

cátedra d e que se tra a. - En us e de l a palabra e l Sec r et ario 

de la .. scuela , Licenciad o llip-uel ~,í os 1-\~uilera , informó a 

l os rni ccul.iros del Lonsejo , c;,ue efectivamente a fojas tres , 

punto segundo petitorio, de su escrito dir i g ido a l oropio 

Conse j o el se1ior Li cenc iado llugo Pompa t~s t ra.da estsba par--

tiendo de un error, es decir , de un supuestc i ncorrecto, a l _ 
manifestar exrresamen Le q ue II i::Nf. ~T lb.-..NW ~Ui:. NHK,U1~A SCLIC.. I,+ 

TUD l:'vl~ utiu5 lLIOl 1ru1>t u · L,. ~ • .,Te.uh.:. üvlJJ1--. .. .... b1'L é:ECKlTO 

EL', \._UE S0Y Tl TULLu• , l.JUl...,ihfE l'i-J.. ... S 'lhL!:i .r..4,v::. u, l,lLLU& Lt;C1'I

Vü~ C::::iL.L•Lh.ru...~ , r U'"'~ T¿N~v L .. ~TC: . .ullJ"' ~E ~OLlGITO ~N ~~T.i:. Ll-

CLv c.t>u1L..1 ... t-111. 1 üVLC.: ~~NTli!:, h ... ~~,4T •. Y LJ.Jc.VL- .hlL N0 LC. 11:. .Tü5 

5 ,:r ..:NT" , 1v, Lu ....:LJHL vu1:..Lvu l . ~FEI.11: .~ t<. LkESCJ.JLClu rt-.TE

r\.UNt1JJ1~ ALGUNA" sobre t a l c ircunstancia el profesionis ta - -

menc i onado part e d eun hecho incierto en virtud de que el se 

ñor Lic enc iado Héc tcr Acedo Vale nzuela presentó su solicitud 

de Examen de Oposici ón desde el d i a veinti s i ete de ,~ebrero -

de mil novecieDtos sesenta y nuev~, con moti vo de la ~onv o-

ca t orí.a conten i da en la circular númer o seis de fecha pr ime

ro de ?ebrero de r ,il novec ientos sesenta y nueve , por lo que 

t a l solicit ud d e Opos ición se presemt6 dentro del ciclo esco

l a r mi l noveci en tos sesenta y ocho- mil novecientos sesenta y 

nueve , es. dec i r 1 cuando el se,.or Licenciado H.ugo l omt•él c.str!! 

de., en cualquier caso , aún no cumplía l os tres c i clos esco-

l ares en que él se funda r,ar a sostener la titular i dad de esa 
cáted r a , Ll propio Secretario de la t..'.scuela info rmó que desa. 

fortunada111ente tú Licenciado nup:o Fompéi ~strada no hab í ~ 

atendido la invitación forma l que se le hizo para que pasa

r a a la becretaría de la ~scuela a revisar toda la documenta

c ión y antecedentes referentes a su asunto . ~"\J.evarr~nt e en -
uso de la I alabra el Licenciado r'rancisco 1:..oss Gámez propuso 
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que con base en e l error anteriormente aclarado se le hicien1 -

sab~r al Licenciado Hu~o lompa stracia la confusión en clue se -

encontraLa J ya que con el l o automáticamente se resolví a el asun 

to.- tn uso de la palabra el Licenciado -braham F.A~uayo mani--

festó que cr f'tra parte ya el Concejc i écnico héibia tornado un 

a~uerdo a nterior que era bastante claro y que por lo mis~o sim

pleme'1 te se estuviera a dicho acuerdo q ue no l1abía raz6n psré1 -

revocarlo. Jn uso de la pAlabra el estudiante Héctor t'arra n-

rique2 propuso que en cualquier forma , de todas maneras y para_ 

que quedara perfectamente ue.finie10 e l punto , para el ¡:-resente -

caso y otros ~ostari ores , el Consejo 1~cnico interpretara la -

forma y término en yue oeberia liacerse el cómputo de tres arios_ 

de servicios impartiendo una cátedra por un maestro para que -

se adquiriera sn titularidad . En uso de la palabra nuevamente -

el icenciaco bnmam .... •uayo manifestó que no consideraba eso 

necesario puesto q ur;; la Ley era br.1stante clara . .... n uso ce la --

1,alaura el J,icenciado ?:rancisco .'°ss GÁmez r a ni.restó que. al ;:,'i_ 

estimaba convenienlc que de una vez el conbejo Técnico dejara -

perfecta.mente definido ese punto . n use., --1 e la pa l:..ibra el Lice~ 

ciado l",igu~l ... íos t\gl1ilera di6 lec..tura al artículo 62 ~~esenta_ 

y dos) de la Ley de t:.nse11anza Universit:aria para hacer notar -

que no e~ cierto ~ue dicho precepto hable de tr s afioS lectivos 

de docencia o oe tres ciclos escolares, como lo entiende el Li

cenciado iu~o lompa Lstr~da, sino que por lo contrario, con to

da claridad ese prece¡,to habla de tres auo~ completos de sc?rvi

cios docentes en una aisciplina determinada j' que el artículo -

35 ( treinta y e inco) del Regl arr.en to de la :scuola al ef" tablecer 

')Ue 11 los tres auos a que se refiere e l precer to ant2rior no -

son necesaria.menee continuos , pudiendo sumt1rse los períodos en_ 

nue se haya prestado anteriormente servicios a la Escuela", da_ 

a entender con tcdéi claridad 4ue se trata precisamente ae tres_ 

anos cronolóf icos sobre calenG.ario , completos, ya que de otra -

manera no tenJr1a ningún sentido esa dis~osíción de que se pue

dan sWílSr los periodos en que se 11aya prestado anteriormente -

servicios . lespu~s de una breve discusión en la ½ue todos los -

seuores Consejeros opinaron en el mismo sentido sobre la inter-
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pretaci6n de los tes años a que se refíeren las disposicio- -

nes com•~ntadas, t or llnanimidad de votl>S y con abstenci6n - 

oel senor Licenciado vscar T~11ez ~lloq Ge tomaro n los si--

guienteb acuerdos . 1 . - e los artículos 62 (sesenta y dos)_ 

de la. Ley ue ;-nse.i~nza Universitaria y 34, {treinta y cuatro) 

35 (treinta y cinco) , y 36 (tr einta y seis)del ieglamento 
de 1~ tsCLela deben interpretarse en el sentido de ~u~ se re 

fiere a tres euo completos de c,Jlcnda rio o cronológico) por_ 

ser c.uy claro su conte.nicio en ese sentido.- 2 .- Que con base 
2I1 lo anterior :' en el hecho de que sí hubo solicitud de exa 

men de or,osici6n para lG cát12clra de _ue se trata desde el foe5 

de 7 ebrero de mil novecientos sesenta y nueve , se deshecbe la 

revoc~ción solicitada ¡:,or el Licenciado _ ugo l ompa ""strada - 

respecto de los acueroc t omados ror el ~onsejo iécnico de la_ 

Escuela en la sesión anterior , al con si ~rarse que no l1Dbia -

adquirido aún l d titularidac de l a cátedra de =ercer Curso - -
11 ~ 

de Derecho 1.Jiv:il uotlligaciones11 Grupo 11 B_, .- 3 .- S1ue como ya. 
había transcu rrido el plazo d e ocho las qu<~ se había dado al 

i.icenciado Hu 0 o -Ompa lJstrao a r,ara que r.ianifestara si eran 

sus deseos también presentar Exameu de Oposición sobre es a 

materia sin rue l o hubiere hecho, inmediata ente se llamara -,.,. 

al Licenciado héctor ,-,.ced valcnzuela como r .dl.!stro interino -

de esa misn~ cátedra , por haber sido el único que la &o l icit 6_ 

por opo~ición . obre este acuerdo se invocó en forma muy espe-

cisl el precedente i déntico que ya exi stía respecto de Ls cá

tedra de Filosofía del Derecho, cuando la solicitó por oposi - 
ci6n el ser.or Licenci.:ido ?ortino López Legazpi estando impar

tiéndol~ como interino el Li cenciado : rancisco Dua r te . ....maya,_ 
sin que este último a su vez la haya pedido por oposición , - 
le que dió lugar a qlle se tomn1:a el acuerdo de mandar l lamar_ 

dasde l uego al seor Licenc iado Fortino L6pez Legazp1 para -
que empezara a impartir esa cátedra.-· • Sobre este mis mo punto 

el señor Li cenciado Miguel Rios ~guilera informé a los miem•• 

bros del <,;onsejo que seg6n lo estaba manifestando el propio -
Licenciado Hugo Pompa hstrada , en su oficio anteriorme nte lej 
do · se habí a estado a bsteni endo de a s istir no solamente a sue 

' clases en l a c4t~dra de Tercer grupo de Derecho t i vil , Grupo_ 

"B"., sino que también es t aba faltando a su s clases en l a cá-
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